RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002485, Ent. N° 3183/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por  la Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC) relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 001/2014 para contratar los trabajos de intervención edilicia en las instalaciones de la ex destilería de A.N.C.A.P. (localidad de La Paz, Departamento de Colonia), con el fin de realizar laboratorios y aulas de trabajo para el próximo inicio de la carrera de Licenciatura en Leche y Productos Lácteos;
RESULTANDO: 1) que según proyecto de Resolución, el Consejo Directivo Central de la Universidad Tecnológica proponía adjudicar la licitación de referencia, a la firma FUTURO S.A., por el monto de $ 19:983.437,14;
 2) que con fecha 30.04.14, este Tribunal observó el gasto en razón de  que: a)  la aceptación o rechazo de una oferta no puede quedar librada a la conveniencia del Organismo, sino a los criterios de evaluación de ofertas, expresamente contemplados en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones referido y b)  el Artículo 13 del Pliego de Condiciones que rigió la Licitación, establece que “... los oferentes deberán constituir la garantía de mantenimiento de oferta, equivalente al 1% del monto total ofertado sin impuestos al momento de la presentación de la oferta...” contraviene lo expresado por el Artículo 64 del TOCAF;
 3) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 26/14, de fecha 22.05.14, se dispuso adjudicar la contratación en la forma proyectada y reiterar el gasto señalando que sin perjuicio de atender las observaciones en los pliegos de condiciones de futuros procedimientos de contratación a realizar, las mismas no refieren a la regularidad del procedimiento de calificación y evaluación de las ofertas;

CONSIDERANDO: que en el presente caso las cláusulas contenidas en los Pliegos de Condiciones y que merecieron observación por parte de este Tribunal, afectan el procedimiento, y ello se debe tener en cuenta  al formular las condiciones del llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Mantener la observación formulada con fecha 30.04.14;

2)
Comunicar a la Administración actuante;

3)        Dar cuenta a la Asamblea General.
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